
ENFOQUE DIFERENCIAL
AL SERVICIO DE LA

CIUDADANIA



¿Qué es el enfoque diferencial?

Es el que reconoce la diversidad como
base para desarrollar políticas públicas
que aseguren los derechos de la
población, en contraste con aquellas
políticas que buscan uniformar conforme
a un modelo de desarrollo dominante.



¿Cómo se puede implementar?

Entendiendo la complejidad y las
condiciones sociales, y llevando a cabo
acciones que ayuden a erradicar todas las
formas de discriminación y exclusión
social.



¿De donde surge el enfoque
poblacional, diferencial y de

género?

Surge de un proceso de análisis en el que
se reconoce a los seres humanos tanto en
su integridad individual como colectiva,
basándose en tres principios
fundamentales: interseccionalidad,
enfoque sistémico y territorialidad.



Enfoque poblacional diferencial y de
género se debe comprender mediante

las siguientes categorías
poblacionales

Condiciones y situaciones:
Personas sin hogar.
Personas con discapacidad.
Trabajadores sexuales.
Migrantes.
Recolectores de material reciclable.
Víctimas de conflicto armado.

Etapas del ciclo vital:
Infancia y adolescencia.
Juventud.
Adultez y vejez.



Procesos de identidad y diversidad:
Etnias y pueblos indígenas.
Población afrocolombiana.
Población raizal.
Población palenquera.
Pueblo gitano ROM.
Mujeres y diversidad sexual.
Campesinado y habitantes rurales: personas
involucradas en actividades de agricultura
urbana.



Identifica y reconoce las diferencias
entre individuos, grupos, pueblos y
otras colectividades, destacando
situaciones particulares y colectivas de
fragilidad, vulnerabilidad,
discriminación o exclusión.

Revela y examina las relaciones de
poder y sus efectos en las condiciones
de vida, las perspectivas y las
interacciones entre grupos e
individuos.

Mejora la calidad, eficiencia y
accesibilidad en la prestación de
servicios de salud.

Principales características del
enfoque poblacional diferencial y de

género:



Lenguaje inclusivo:
Utiliza un lenguaje inclusivo en todas
las formas de comunicación: escrita,
verbal y visual.
Incorporar este enfoque en nuestras
actividades requiere romper con
estigmas relacionados con roles de
género, racismo y jerarquías.

Cuatro aspectos sencillos y fundamentales
para comprender y aplicar el enfoque

poblacional diferencial y de género

Respeto absoluto a las diferencias:
No es necesario pertenecer a la
comunidad LGBTIQA+ para reconocer
que también son sujetos de
derechos.
No necesitamos sentirnos superiores
por tener conocimientos académicos
o una condición económica favorable
para respetar a las comunidades con
las que trabajamos.
Valorar los conocimientos ancestrales
y las diversas visiones sobre
medicina, vida, espiritualidad y la
madre tierra.



Cero estigmas y estereotipos:
Estigmatizar sin conocer a fondo una
situación generalmente conduce a
errores.
Debemos evitar y desmantelar los
estereotipos sobre cómo deberían ser
las personas afro, indígenas, trans,
campesinas, excombatientes, etc.

Autonomía:
Las comunidades, organizaciones e
individuos tienen derecho a tomar
sus propias decisiones y debemos
respetarlas.
Orientamos, asistimos y ofrecemos
nuestros servicios, pero no tomamos
decisiones ni determinamos el rumbo
de sus acciones.



Los derechos humanos son normas que reconocen
y protegen la dignidad de todas las personas. Estos
derechos determinan cómo los individuos viven en
sociedad, cómo interactúan entre ellos y cómo se
relacionan con el estado, estableciendo las
obligaciones del estado hacia ellos.

Los derechos humanos



Reflejan los ideales y aspiraciones de la sociedad,
expresando objetivos de bienestar colectivo y
permitiendo comprender la dirección y el método para
orientar el desarrollo. Muestran lo que se busca lograr
con la intervención pública y cómo se distribuyen las
responsabilidades y recursos entre los actores sociales.

Las políticas públicas no son solo documentos con listas
de actividades y asignaciones presupuestarias; su papel
es más amplio, ya que concretan la acción del estado y
actúan como un puente visible entre el gobierno y la
ciudadanía.

Políticas Públicas



¡GRACIAS!


